
 
 
 

TERCER COMUNICADO DE LA ASOCIACIÓN MEXICANA DE 
MASTOZOOLOGÍA, A.C. (AMMAC) 

 
6 DE AGOSTO DEL 2009 

 
Muy estimados socios: 
 
Por este medio tengo el privilegio de anunciarles que ya está lista la REVISTA 
ELECTRONICA THERYA que será el Órgano Oficial de Difusión de la AMMAC.  
 

 THERYA es una revista electrónica, órgano oficial de la Asociación 
Mexicana de Mastozoología, Asociación Civil (AMMAC). El objetivo y 
alcance de THERYA es ser una revista de circulación internacional 
dedicada a la publicación de artículos sobre todos los aspectos 
relacionados con los mamíferos. Se acepta el envío de documentos de 
investigación (artículos de fondo y notas) cuyo objetivo central sea los 
mamíferos, así como editoriales, comentarios y revisiones de libros 
enfocados al estudio de mamíferos. 

 
La periodicidad de la revista THERYA será de cuatro números al año, 

pero al ser una revista electrónica los artículos saldrán bajo el formato de “on 
line” anterior a la fecha oficial de la publicación de la revista. 

 
La estructura de THERYA está constituida de la siguiente manera: 
Editor General  que se encargará de la organización de la revista, la 

constitución de la página electrónica y los sistemas de evaluación, de recibir los 
manuscritos y enviarlos a los editores asociados. Registro de la revista y todos 
los trámites académico-administrativos de la misma. 

Editores Asociados se encargarán del proceso de la evaluación y el 
seguimiento de los artículos de fondo en la revista. Contactarán a los revisores, 
darán seguimiento a las evaluaciones y mantendrá comunicación con los 
autores para el envío de sus artículos. El comité de editores asociados es 
multinstitucional e internacional. 

 



Editor de Carta al editor, Opinión y perspectivas  se encargará de la 
evaluación y el seguimiento de los artículos enfocados a Carta al editor, 
Opinión y perspectivas. Contactará a los revisores, dará seguimiento a las 
evaluaciones y mantendrá comunicación con los autores para el envío de sus 
artículos. 

Editor de Revisión de libros y Comunicados de la AMMAC se 
encargará de la evaluación y el seguimiento de las revisiones de libros. 
Contactará a los revisores, dará seguimiento a las evaluaciones y mantendrá 
comunicación con los autores para el envío de sus artículos. 

Encargado de formato. Será el responsable de darle el formato a los 
diferentes artículos e integrar la revista para su publicación electrónica. 

 
Esperamos que la nueva era de la revista electrónica permita agilizar la 

difusión de los trabajos realizados no sólo por nuestros mastozoólogos sino 
que tenga una relevancia a nivel internacional, impulsando de esta manera la 
difusión del conocimiento de los mamíferos mexicanos.  

 
Se extiende una invitación a todos los miembros de la AMMAC y 

mastozoológos a enviar sus trabajos, para lo cuál por favor accedan a la página 
actualizada http://www.mastozoologiamexicana.org. 

 
BIENVENIDOS SOCIOS DE LA AMMAC 

 

 
 

DRA. SONIA GALLINA TESSARO 
Presidenta de la AMMAC 2008-2010 



 
 


